
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido De La Revolución Democrática

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido De La Revolución Democrática - Ciudad De México, presenta el Programa Anual de Trabajo de
Liderazgos Juveniles del Ejercicio 2023.

C) Liderazgos Juveniles

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

C3. Tareas Editoriales

ESTATUTOS, DECLARACION DE
PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE
ACCIONES DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA

01/03/2023 31/03/2023 $120,000.00 PAT2023/PRD/CDMX/LJ/TE/1

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

TALLER "LAS REDES SOCIALES
PARA DEFENSA DE LOS DERECHOS
POLÍTICOS-ELECTORALES DE LOS
JÓVENES

06/03/2023 16/03/2023 $600,000.00 PAT2023/PRD/CDMX/LJ/EFLJ/1

SEMINARIO "DERECHO POLITICO-
ELECTORALES DE LOS
LIDERAZGOS JUVENILES"

10/04/2023 20/04/2023 $600,000.00 PAT2023/PRD/CDMX/LJ/EFLJ/2

Total $1,320,000.00



PAT2023/PRD/CDMX/LJ/TE/1 - ESTATUTOS, DECLARACION DE
PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCIONES DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

1. Partido
Partido De La Revolución Democrática

2. Nombre del PAT
C) Liderazgos Juveniles (C3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PRD/CDMX/LJ/TE/1 - ESTATUTOS, DECLARACION DE PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE
ACCIONES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA
C3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir y divulgar los documentos básicos del PRD para la formación cívica-política de nuestros militantes y
simpatizantes a través de entregar en los cursos de "Derechos políticos-electorales de los jóvenes" para
proporcionar conocimientos en la cultura política

Metas: Fomentar el conocimiento para aproximadamente 500 jóvenes a través de la lectura de los documentos básicos
dentro del curso "Derechos polìtico-electorales" para identificar la ideología y con ello incrementar en
conocimientos en sus Derechos en un plazo de 3 meses

SIN REGISTRO

((Número de tareas impresas repartidas + Número de tareas consultadas digitalmente) / (Población
objetivo)) * 100

Indicador de impacto de tareas editoriales

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/03/2023 31/03/2023Inicio Fin:

Cobertura CIUDAD DE MÉXICO

Total de 2750

Beneficios y/o población Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Artículo 2. 2 joven se considera de 12 a
29 años

Cobertura del ámbito nacional o CIUDAD DE MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 250.  Rango de Edad: 18-29.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 2500.  Rango de Edad: 18-29.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado



PAT2023/PRD/CDMX/LJ/TE/1 - ESTATUTOS, DECLARACION DE
PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCIONES DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

Capítulo

Concepto

C) Liderazgos Juveniles (C3)

C3. Tareas Editoriales

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total
Documentos básicos del

PRD
Difusión o distribución 500 $240.00 $120,000.00

Subtotal: $120,000.00

Total: $120,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Documentos básicos del PRD 01/03/2023 31/03/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

ROSA MARIA ZEPEDA GARCIA COORDINADORA DE
CONTABILIDAD

ADRIANA SIGLER FUENTES RESPONSABLE DE
FINANZAS

10. Justificación

Descripción Se detectó que los jóvenes tienen poco o nulo interés en temas políticos por ello se realizará la tarea editorial para
desarrollar la cultura política en los jóvenes. Se propocionarán los documentos básicos del partido, para
incrementar su interes en  los derechos porque difundir los documentos básicos, hará que incrementen el interes en
la cultura política

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción

ROSA MARIA ZEPEDA GARCIA

Cadena original:

Cargo: COORDINADORA DE CONTABILIDAD

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/PRD/CDMX/LJ/TE/1 - ESTATUTOS, DECLARACION DE
PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCIONES DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

ADRIANA SIGLER FUENTES

Cadena original:

Cargo: RESPONSABLE DE FINANZAS

Nombre:
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PAT2023/PRD/CDMX/LJ/EFLJ/1 - TALLER "LAS REDES SOCIALES
PARA DEFENSA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS-ELECTORALES DE

LOS JÓVENES
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

1. Partido
Partido De La Revolución Democrática

2. Nombre del PAT
C) Liderazgos Juveniles (C7)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PRD/CDMX/LJ/EFLJ/1 - TALLER "LAS REDES SOCIALES PARA DEFENSA DE LOS DERECHOS
POLÍTICOS-ELECTORALES DE LOS JÓVENES
C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: brindar formación política-electoral a jóvenes a través de talleres teorico-prácticos para promover la cultura
polìtica e incrementar la vida democratica

Metas: Fomentar el conocimiento para aproximadamente 200 jóvenes a través de talleres para incrementar los
conocimientos en un período en 3 meses

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

06/03/2023 16/03/2023Inicio Fin:

Cobertura CIUDAD DE MÉXICO

Total de 500

Beneficios y/o población Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Artículo 2. 2 Se considera jóvenes los
de 12 a 29 años

Cobertura del ámbito nacional o CIUDAD DE MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 250.  Rango de Edad: 18-29.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 250.  Rango de Edad: 18-29.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

C) Liderazgos Juveniles (C7)

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles



PAT2023/PRD/CDMX/LJ/EFLJ/1 - TALLER "LAS REDES SOCIALES
PARA DEFENSA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS-ELECTORALES DE

LOS JÓVENES
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Talleres Taller Alvaro Obregón 1 $75,000.00 $75,000.00

Talleres Taller Azcapotzalco 1 $75,000.00 $75,000.00

Talleres Taller Benito Juárez 1 $75,000.00 $75,000.00

Talleres Taller CEE PRD CDMX 1 $75,000.00 $75,000.00

Talleres Taller Coyoacán 1 $75,000.00 $75,000.00

Talleres Taller Cuajimalpa 1 $75,000.00 $75,000.00

Talleres Taller Cuauhtemoc 1 $75,000.00 $75,000.00

Talleres Taller Gustavo A. Madero 1 $75,000.00 $75,000.00

Subtotal: $600,000.00

Total: $600,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Talleres 06/03/2023 06/03/2023

Talleres 07/03/2023 07/03/2023

Talleres 08/03/2023 08/03/2023

Talleres 09/03/2023 09/03/2023

Talleres 13/03/2023 13/03/2023

Talleres 14/03/2023 14/03/2023

Talleres 15/03/2023 15/03/2023

Talleres 16/03/2023 16/03/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

ROSA MARIA ZEPEDA GARCIA COORDINADORA DE
CONTABILIDAD

ADRIANA SIGLER FUENTES RESPONSABLE DE
FINANZAS



PAT2023/PRD/CDMX/LJ/EFLJ/1 - TALLER "LAS REDES SOCIALES
PARA DEFENSA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS-ELECTORALES DE

LOS JÓVENES
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido De La Revolución Democrática

10. Justificación

Descripción En el estudio que el INEGI realizó, los jóvenes tienen poca intervención en la vida política de la CDMX se
incrementarán los conocimientos de los 500 jovenes impartido un taller en  las alcaldías en dar conocimientos a los
jóvenes, ocasionará que participen cada día más en la toma de decisiones de la vida democratica

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción

ADRIANA SIGLER FUENTES

Cadena original:

Cargo: RESPONSABLE DE FINANZAS

Nombre:

ROSA MARIA ZEPEDA GARCIA

Cadena original:

Cargo: COORDINADORA DE CONTABILIDAD

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/PRD/CDMX/LJ/EFLJ/2 - SEMINARIO "DERECHO POLITICO-
ELECTORALES DE LOS LIDERAZGOS JUVENILES"

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

1. Partido
Partido De La Revolución Democrática

2. Nombre del PAT
C) Liderazgos Juveniles (C7)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PRD/CDMX/LJ/EFLJ/2 - SEMINARIO "DERECHO POLITICO-ELECTORALES DE LOS
LIDERAZGOS JUVENILES"
C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Contribuir en aumentar el conocimiento para la formación política de los liderazgos juveniles a través de cursos
para promover del derechos poítico-electorales

Metas: Fomentar el conocimiento de aproximadamente 200 jovenes a través de cursos donde se abordaran los
derechos de los jovenes para permitirles que se identifique una ideologia y poder defender sus derechos político-
electoral en un período de 2 meses

SIN REGISTRO

((Calificación media final / Calificación media inicial) -1) * 100

Indicador de eficacia de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

10/04/2023 20/04/2023Inicio Fin:

Cobertura CIUDAD DE MÉXICO

Total de 500

Beneficios y/o población Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Artículo 2. 2 Se considera joven de 12 a
29 años

Cobertura del ámbito nacional o CIUDAD DE MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 250.  Rango de Edad: 18-29.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 250.  Rango de Edad: 18-29.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

C) Liderazgos Juveniles (C7)

C7. Educación y Formación De Liderazgos Juveniles



PAT2023/PRD/CDMX/LJ/EFLJ/2 - SEMINARIO "DERECHO POLITICO-
ELECTORALES DE LOS LIDERAZGOS JUVENILES"

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Cursos Curso LJ Iztacalco 1 $75,000.00 $75,000.00

Cursos Curso LJ Iztapalapa 1 $75,000.00 $75,000.00

Cursos Curso LJ Magdalena Contreras 1 $75,000.00 $75,000.00

Cursos Curso LJ Milpa Alta 1 $75,000.00 $75,000.00

Cursos Cursos LJ Tlahuac 1 $75,000.00 $75,000.00

Cursos Cursos LJ Tlalpan 1 $75,000.00 $75,000.00

Cursos Cursos LJ Venustiano Carranza 1 $75,000.00 $75,000.00

Cursos Curso LJ Xochimilco 1 $75,000.00 $75,000.00

Subtotal: $600,000.00

Total: $600,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Cursos 10/04/2023 10/04/2023

Cursos 11/04/2023 11/04/2023

Cursos 12/04/2023 12/04/2023

Cursos 13/04/2023 13/04/2023

Cursos 17/04/2023 17/04/2023

Cursos 18/04/2023 18/04/2023

Cursos 19/04/2023 19/04/2023

Cursos 20/04/2023 20/04/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

ROSA MARIA ZEPEDA GARCIA COORDINADORA DE
CONTABILIDAD

ADRIANA SIGLER FUENTES RESPONSABLE DE
FINANZAS



PAT2023/PRD/CDMX/LJ/EFLJ/2 - SEMINARIO "DERECHO POLITICO-
ELECTORALES DE LOS LIDERAZGOS JUVENILES"

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido De La Revolución Democrática

10. Justificación

Descripción Se detecto la enorme brecha que existe en los jóvenes con respecto a sus derechos para desarrollar la cultura
política e incrementar la vide democrática en los jóvenes por medio de cursos que se impartirán en las alcaldías
para difundir los conocimientos al respecto de sus derechos y la forma de ejercerlos

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción

ADRIANA SIGLER FUENTES

Cadena original:

Cargo: RESPONSABLE DE FINANZAS

Nombre:

ROSA MARIA ZEPEDA GARCIA

Cadena original:

Cargo: COORDINADORA DE CONTABILIDAD

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Liderazgos Juveniles

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/PRD/CDMX/LJ

Nombre del Partido Partido De La Revolución Democrática

Fecha y hora de 18/02/2023 11:29:36

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




